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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA No. ________ DE 2024 

 
 

 
 
Comedidamente me permito presentar proposición para modificar el artículo 103 en 
el proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el plan de desa-
rrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito capital 2024-2027 
Bogotá Camina Segura” así: 
 
 
Texto actual 
 

(...) Artículo 103. Horarios escalonados. Cada una de las entidades y orga-
nismos distritales desarrollará una estrategia de horarios laborales escalona-
dos para sus servidores públicos, entendido como el establecimiento de va-
rias opciones de comienzo y terminación de la jornada laboral. La Adminis-
tración Distrital, realizará seguimiento al desarrollo de la mencionada estra-
tegia. (...) 

 
Proposición de Texto modificado 
 

Artículo 103. Horarios escalonados. Cada una de las entidades y organismos 
distritales desarrollará una estrategia de horarios laborales escalonados para 
sus servidores públicos, entendido como el establecimiento de varias opcio-
nes de comienzo y terminación de la jornada laboral. La Administración Dis-
trital, realizará seguimiento al desarrollo de la mencionada estrategia. 
 
Parágrafo. La administración distrital buscará los mecanismos para que 
el sector académico y privado se sumen al desarrollo de esta estrategia. 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MOREN 
Bancada Partido Liberal 
 


